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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

3897 Anuncio de la Comunidad de Regantes Villarreal sobre convocatoria de
Junta.

Se convoca Junta general ordinaria de la Comunidad de regantes de Villarreal
para el jueves 27 de febrero de 2025, a las 18:30 horas en primera convocatoria y
a las 19 horas en segunda, en el salón social de la Comunidad, av. la Murá 9.

Orden del día

Primero.- Informe de la presidencia y memoria de actividades.

Segundo.-  Exposición,  propuesta  y  aprobación,  si  procede,  del  plan  de
abonado  campaña  2025.

Tercero.- Lectura y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2024.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del proyecto de presupuesto de
ingresos  y  gastos  para  2025.  Aprobación  del  padrón  y  bases  del  reparto  de
cequiaje  y  tarifas  de  riego  para  2025.

Quinto.- Compra de parcelas para finca experimental.

Sexto.- Nombramiento del recaudador ejecutivo de la Comunidad.

Séptimo.- Solicitud de ayudas 2025. Recabar autorización para el estudio y
presentación de proyectos para la mejora de la eficiencia energética e hidráulica
de todas las instalaciones de la Comunidad.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Noveno.-  Designación de dos interventores  para  la  firma del  acta  que se
redacte  de la  presente  reunión.

Prevenciones - Representación
La comparecencia a la Junta podrá efectuarse por representación. Todos los

apoderamientos (Art 14 y 17.8 de las ordenanzas) deberán presentarse a la Junta
de gobierno al menos con 1 día de antelación al de la asamblea (hasta las 14
horas del 26 de febrero de 2025); La autorización voluntaria deberá ser conferida
expresamente  y  por  escrito  para  esta  junta,  y  firmado  por  representante  y
representado, constando su aceptación y aportando copia del  DNI de ambos.
Existe un modelo de representación disponible en la Comunidad y su página web
(www.regvila.com).

Vila-real, 30 de enero de 2025.- Presidente, Pascual Broch Reverter.
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